
 



£ CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW JERSEY 

  

República del 
Ecuador 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 
PODER ESPECIAL N* 3958 / 2018 

Tomo. Página 3958 
En NEW JERSEY, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 7 de julo de 2018, ante mi, TEODORO HERNAN ESCANDON 
ALVAREZ, AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta cudad, comparece(n) LUIS HERNAN MEJIA ARIAS, de 
"nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 1900247204, “con 
omicilo en 58-29 GARDEN VIEW TERRACE APT 29 MIGNTSTOWN N) 08520, ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, legalmente capox(ces)  quien(es de conocer dy fe, y uien(es) bre y voluntaramente, en uso de sus 
legkimos derechos, confere(n) PODER ESPECIAL, amplo y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de OSCAR ABRAMAN PATIÑO MOROCHO, de nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula de ciudadanía 
"número 1900305978, para que de conformidad con el ecrto que me present y que e transcrbe a contuación, 

ressce los siguentes escargos: “En el Registro de escrituras públicas a su Cargo sírvase insertar una de 
PODER ESPECIFICO, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. - OTORGANTE: Interviene en a 
Celebración de este instrumento público, el señor LUIS HERNAN MEJIA ARIAS, con CL. 1900247204 
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de carga mista de conformidad o las normas legales y reglamentarias aplicables objeto al cual se 
dedica la compañía TRANSCONVOY S.A y de la que el compareciente adquiera la calidad de socio o 
accionista. h) Para que comparezca ante la comisión Nacional de Transporte Terrestre, tránsito y 
seguridad via, direcciones ejecutivas o comisiones provinciales de Transporte terrestro, tránsito y 
seguridad vial o cualquier otra Autoridad de transito competente, a fín de que se proceda a la 
matriculación del vehículo o vehículos que el apoderado adquiera a nombre del otorgante del presente 

    

 



instrumento y ante municipios que fueran competentes a fin de obtener renovar o solicitar los respectivos registros municipales, permisos o autorizaciones administrativas, que fueren necesarida 
para que el eferdo vehículo sea destinado a la servicio de transporte de carga mixta ue deberán constar nombre del mandante. 1) Suscriba a nombre del mandante Pólizas de seguro uniquier tipo que fueren necesarias para asegurar el vehículo o vehículos que a nombre del Se adquieran ) Realice pagos de cualquier po, multas, impuestos, tasas y demás contribuciones q 
2 generan en virtud dela adquisición de l calidad de socio o accionista del mandante de la compañía * TRASNICONVOY SA o en virtud de la adquisición delo los vehículos que a mombre del mandante se adquieran yde la decisión del mandante de destinario 3 la prestación de servicio de transporte, de 
Carga mixta. K) Que para cumplir con el fin de que el mandante adquiera la calidad de socio o 
accionista de la compañía TRASNCONVOY S.A cuyo objeto esla prestación de servici en carga mixta y Para que adquiera, matricule, asegure y realce ualquie trámite o gestión relacionado con al vehiculo 
ue se destine la prestación de servicio de transporte de carga mixta represente al mandante ante Susiquier ineitución Pública o Privada” incluido Municipio, Servicio de Rentas internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, autoridad de tránsito y transporte terestre, compañía de seguros y Fenseguros, jueces de tránsito, ete. Pudiendo firmar cuanto documento o contrato estime. necesaria 
para cualquier trámite o solicitud. 1) En definitiva queda el apoderado facultado paro representar al mandante en su calidad de socio o accionista dela Compañía TRANSCONVOY S.A y para administrar el Vehículo que se destine a la prestación de servicios de transporte en carga mixta en tal virtud se le <oncedelas más amplas facultades para cumplir con el objeto en Su encargo sin que se puedan alegar 
En su contra falta o insuficiencia de poder, pudiendo para este efecto realizar nombre del mandante Contratos con la persona que estimare conveniente a fin de que conduzca dicho vehículo siempre que. 
<impla con os requisitos legales necesarios para conducir un vehículo destinado 2 la prestación de Servicios de transporte en carga mixta, podrá también representarlo tanto ante” autoridades 
Saministrativas como Judiciales en todo clase de fuiio sean civiles, penales de transito antes cualquier Instancia y que tuvieran relación con los vehículos propiedad del mandante para que represente al mandante en toda lae de uicos, sean cvs, penales, administrativos ate, ante cualquier instancia 
Pudiendo presentarlos escritos que estimen necesarios presentar o contestar demandas apelaciones, Fecusaciones solicitar la realización de dligencas, pruebas personales, documentales Concurir a “udiencas interponer todos 105 recursos. necesarios en caso de ser procedentes antes as instancias Superiores como recursos de revisión, apelación y casación, ete, solicitarla recusación de jueces y en 

ú¡eneral hacer uso detodos los recursos que la ley contempla en defensa de los intereses del mandente. mm) Para el cumplimiento de este poder el mandatario de ser el caso está facultado a contratar un abogado en lbre ejercicio profesional, para que represente al poderante en todo trámite judicial, ante 
<ualquier autoridad judicial o notarial del Ecuador, quedando el abogado nombrado en calidad de procurador judicial de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes. n) Para que pueda la misma forma revocar tales delegaciones o poderes pudiendo padir rendimientos de cuentas sio 
considera necesario al efecto y para el cabal desempeño de su gestión e le confiere a el mandatario fodas las atribuciones de procuración Judicial constantes en las sección Segunda del Código DE Procedimiento Cv Ecuatoriano, especialmente la Upilcadas en el ART. 44 el citado cuerpo de Leyes 
afin de que no seafata de autorización, Masta aquí la minuta, Usted Señor Notario, se dignaró agregar las demás cidusulas de esto para su validez”. Haza aqu el sto que se trans y la voluntad expresa dele la, de los, de las) mancant(s)- Para el otoramiento de este PODER ESPECIAL se cumpleron todos los 
roto mine py e lp nan a 2) coi rc) iu conteido y aprobando todas sus partes má(aron) al pe conmigo, e todo oct 
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Cettico- Que la presente es primera copia, fly textual dl cial que se encuentra inscrto en el Lo de: 
Escrturas Públicos (Poderes Espedales) del CONSULADO GENERAL DEL NEW JERSEY Dado y 

q SAS. 

TEODORO HERNAN ESCANDON ALVAREZ 
AGENTECONSULAR DEL ECUADOR. 
Arancel Consular: 16.2 
Valor 3000 

 



 
 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 le aga 

  

República del 
Ecuador 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 
PODER ESPECIAL N* 3958 / 2018 

Tomo. Página 3958 
En NEW JERSEY, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 7 de julo de 2018, ante mi, TEODORO HERNAN ESCANDON 
ALVAREZ, AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) LUIS MERNAN MEJIA ARIAS, de 
"nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cádula de ciudadanía número 1900247204, “con 

“Indanza, Provincia de Morona Santiago, para que en su nombre y representación y haciendo sus veces, 
realice los actos que a continuación se describen, sin que la enumeración limite las atribuciones de la 
"mandataria", pues más bien las amplíe de conformidad con la Ley: a) Represente al mandante ante 
cualquier Institución Pública y Privada incluido Municipio, Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, Registro de la Propiedad, Empresa de Servicios Básicos, pudiendo. 

y solicitud o gestión, incluso asistir a reuniones y juntas generales con voz y voto y     
firmar cuanto documento estime necesario, para cualquier trámite o solicitud. b) Representar al 
mandante en todos los actos y contratos societarios que le deban ejecutar o suscribir fin de adquirir 

la calidad de socio o accionista en cualquier tipo de sociedad legalmente reconocida en la República del 
Ecuador de conformidad con la Ley de Compañías, los reglamentos a la ley de compañías. Asi como las 

resoluciones y doctrinas emitidas por la Superintendencia de Compañías. c) Queda especialmente 
facultado el poder para representar al Poderdante a fin de adquirirla calidad de socio o accionista de la 

  

accionista de TRANSCONVOY S.A cualquier otro derecho u obligación que se derive de tal calidad 
pudiendo en consecuencia comparecer a nombre del mandante con voz y voto a Juntas Generales, 
Universales de accionistas o socios, ya sea estas ordinarias o extraordinarias, representándolo en Su, 
calidad de socio y accionista, e) Compre o en general adquiera a cualquier título legal del vehículo que 

a juicio del apoderado conviniere a los intereses del mandante para presentar el servicio de transporte 
de carga mixta. f) Firme los contratos necesarios para la adquisición del vehículo al que se refiere el 

numeral anterior, realice reconocimiento de firmas y rubricas y todos los tramites que fueran 
necesarios para proceder a la matriculación del referido vehículo. 9) Represente al mandante ante 
cualquier Institución Pública o Privada en relación al vehículo que se le autoriza adquirir en el numeral 

) de este instrumento, pudiendo realizar cualquier solicitud, gestión o tramite relativo a la 
iministración de dicho vehiculo, el mismo que será destinado a la prestación de servicio de transporte 
carga mixta de conformidad o las normas legales y reglamentarias aplicables objeto al cual se 

dedica la compañía TRANSCONVOY S.A y de la que el compareciente adquiera la calidad de socio o 
accionista. h) Para que comparezca ante la comisión Nacional de Transporte Terrestre, tránsito y 
seguridad vial, direcciones ejecutivas o comisiones provinciales de Transporte terrestre, tránsito y seguridad vial o cualquier otra Autoridad de transito competente, a fin de que se proceda a la 
matriculación del vehículo o vehículos que el apoderado adquiera a nombre del otorgante del presente 

  

   

  

  

 



instramento y ante municipios que fueran competentes a fín de obtener renovar o solicitar los 3 
respectivos registros municipales, permisos o autorizaciones administrativas, que fueren necesarias. 

para que el referido vehículo sea destinado ala prestación de servicio de transporte de carga mixta y ue deberán constar a nombre del mandante. 1) Suscriba a nombre del mandante Pólizas de seguro de 
Cualquier tipo que fueren necesarias para asegurar el vehículo o vehículos que a nombre del mandante +. 
Se adquieran ) Realice pagos de cualquier po, multas, Impuestos, tasas y demás contribuciones que. >, 
e generan en virtud de la adquisición de la calidad de socio o accionista del mandante de la compañía */00. 
TRASNCONVOY S.A 0 en virtud de la adquisición del o los vehiculos que a nombre del mandante se. 

¡quieran y de la decisión del mandante de destinario a la prestación de servicio de transporte de. 
carga mixta. K) Que para cumplir con el fin de que el mandante adquiera la calidad de socio o 
Sccionista de la compañía TRASNCONVOY S.A cuyo objeto esla prestación de servico en carga mixta y Para que adquiera, matricule, asegure y realice cualquier trámite o gestión relacionado con el vehículo 
que se destine a la prestación de servicio de transporte de carga mixta, represente al mandante ante 
Cualquier Institución Pública o Privada” incluido Municipio, Servicio de Rentas internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, autoridad de tránsito y transporte terrestre, compañía de seguros y reaseguros, jueces de tránsito, ete. Pudiendo firmar cuanto documento o contrato estime necesario ara cualquier trámite o solicitud. 1) En definitiva queda el apoderado facultado para representar al "mandante en su calidad de socio o accionista dela compañía TRANSCONVOY S.A y para administrar el 
vehículo que se destine a la prestación de servicios de transporte en carga mixta en al virtud 5e le concede las más amplias facultades para cumplir on el objeto en su encargo sin que se puedan alegar 
nu contra falta o insuficiencia de poder, pudiendo para este efecto realizar a nombre del mandante 
contratos con la persona que estimare conveniente a fin de que conduzca dicho vehículo siempre que <umpia con los requisitos legales necesarios para conducir un vehículo destinado a la prestación de 
servicios de transporte en Carga mixta, podrá también representarlo tanto ante autoridades 

(ministrativas como judiciales en toda clase de julio sean civile, penales de transito antes cualquier 
instancia y que tuvieran relación con los vehículos propiedad del mandante para que represente al mandante en toda case de juicios, sean civiles, penales, administrativos et, ante cualquier instancia 
pudiendo presentar los escritos que estimen necesarios presentar o contestar demandas apelaciones, 
Fecusaciones solicitar la realización de diligencias, pruebas personales, documentales concurrir a 

“udiencias interponer todos los recursos necesarios en caso de ser procedentes antes as instancias “superiores como recursos de revisión, apelación y casación, ete, solicitar la recusación de jueces y en 
'Seneral hacer uso detodos los recursos que la ley contempla en defensa de los intereses del mandante. a) Para el cumplimiento de este poder el mandatario de ser el caso está facultado a contratar un 
abogado en libre ejercicio profesional, para que represente al poderante en todo trámite judicial, ante <ualquier autoridad judicial o notarial del Ecuador, quedando el abogado nombrado en calidad de 

procurador judicial de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes.) Para que pueda 
la misma forma revocar tales delegaciones o poderes pudiendo pedir rendimientos de cuentas silo 

considera necesario al efecto y para el cabal desempeño de su gestión, 5e le confiere el mandatario 
todas las atribuciones de procuración Judicial constantes en las sección Segunda del Código DE Procedimiento Civil Ecuatoriano, especialmente la tipificadas en el ART. 44 del citado cuerpo de Leyes 

finde que no sea falta de autorización, Hasta aquí la minuta, Usted Señor Notario, se dignaró agregar 
las demás cláusulas de estilo para su validez." Hasta aquí el esco que se transcribe y la vluntad expresa 
dede l, de los, de las) mandante()- Para el ctorgamiento de este PODER ESPECIAL 5e cumpleron todos los 
recuisos y formaidades legales y, lid que fue por mi ntegramente aa la, los ls) ctorgantaa) ratificaron) 
contenido y aprobando todas us partes foméorr) lle comm, deta o do le 
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'ESCANDON ALVAREZ. E SONSULAR DELLECUADOR 
Coti» Que la presente es primera copla, el y textual dl original que se encuentro nsrto en el tro de Estrs bicapa) 8 CONSLDO GERAL DEL HEN IRSE -- Dedo y sado, e jalo e 2018 EL sa, ES     

'RNAN ESCANDON ALVAREZ 
SULAR DEL ECUADOR. 
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